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EN SUS REMISIONES ÉACTURAS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR OE
ANOfAR ESTE NU]\¡ERO OE
OOCUI'¡ENTO

s001

PROVEEDOR: QS LIMPIEZA ¡NTEGRAL S.A, DE C,V, / BLVD, MARIANO ESCOBEDO 502.2, LEÓN MODERNO, 37480, I 0147 ?707 3277,0147 7298 9415 I

FECHA DEL DOCUMENTO
07t02t2017

FORMA DE PAGO
TRANSFERENCIA ELECTRONICA

OBSERVACIONES

FECHA DE ENTREGA
12 MESES

Partida Cláve árt. Cant¡dad Un¡dad Descr¡pcion P.Unitario lmporte Total

19,618.26 19,618.2610 1 SER

/i
AI

CONTINUA

t

LIMPIEZA CCJ GUANAJUATO ENERO
OBSERVACIONES
,I, SERVICIO DE LIMPIEZA DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN
GUANAJUATO. GUANAJUATO.

EL SERVICIO INCLUYE:
SE REQUIEREN TRES ELEMENTOS DE LIMPIEZA, CUBRIENDO TURNOS COMO SE
OESCRIBE A CONTINUACIÓN:

2 ELEMENTOS DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 14:00 HRS
1 ELEMENTO DE LUNES A VIERNES DE 14:00 A 19:00 HRS

IIVPORTE MENSUAL $22,757,18 I.V,A INCLUIDO
IMPORTE ANUAL $273,086,1 6 I,V,A INCLUIDO

FORMA OE PAGOI PAGO SERA CONTRA ENTREGA OEL SERVICIO A SATISFACCIÓN OE
LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN GUANAJUATO, GUANAJUATO DE MANERA
MENSUAL.

2, LA PRESENTE CONTRATACIÓN SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE
CONCURSO PI]BLICO SUMARIO CPS/LIMPIEZA,/CCJ.GTO/2016, TODA VEZ QUE LA
CONTRATACIÓN SE CLASIFICA COMO MENOR.

3, EL GASTO DE ESTE SERVICIO ES CON CARGO AL GASTO CORRIENTE EN LA
POSICIÓN PRESUPUESTAL 35801, A LA UNIDAD RESPONSABLE 1 117801 Y CENTRO
DE COSTE 051,

4, EL CONTRATO SIIVPLIFICADO SE EMITE CONFORME AL PUNTO DE ACUERDO DE
. AUTORIZADO POR LA DIRECTORA DE LA CASAFECHA 07 DE NOVIEMBRE DE 2016

DE LA CULTURA JURIDICA D GUANAJUATO, GUANAJUATO , BAJO SU ESTRICTA

nton¡o Prieto Revilla

I
L

rector de Servrcios

LI

otR DE RECURSOS S
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CONTRATO SIMPLIFICADO
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cor{TRAfo st PLtFtcAoo
l.- La Suprema Corte deJusücla de la Nac¡ó¡, €n lo 3ucesivo "Suptsina Corté" por conaructo de ú eptBentante para loa efacloa de ertá ¡Étrumento man¡fie3la que:

10. fracclón l, de la Ley Orgáoica cfel Poder Judicial de la Federac¡ón
1.2.-La pre§ente coofalación tue aulori¿ada por el Oirector de la Cale dG le Culturá Jurfdlc. de la Suprema Corte de Justac¡a de la Nac¡ón, med¡ante et procedimiento de

de obras, usos y seNicjos requeridos por este f¡bunal, y con lo previslo en e¡ Acuerdo Gener¿l de Administración Vll/2008. del nueve de dic¡embre de dos mil ocho, del Com¡té de
Gob¡erno y Administracjón.

General de Admin§t'áción VU2008, para dar cumplamiento a lo soliqtado en la declarac¡ón I 2 precedente.

delegaoón Cuauhtémoc, código postal 06050. eñ la c¡udád de Méxlco. Oastrto Feder¿t.
ll.- El "Prestador de S€ryicioa" por conducto d€ Bu rEpresenlá¡fa legal t¡añlffesta ba¡o paotGta de dectr verded que:

económice necesaria para lelfn.

Poder J¡idiqalde la Federac¡ón.
11.3.- No se encueñtra ¡nhabil¡tado para desempeña¡ un empleo, cargo o com¡sión en elserv¡c¡o públ¡co.

y servicjos requeridos EDr este Alto Tribuna¡, y al Acuerdo General de Administrac¡ón VIU2008, del nueve de d¡cjembE de dos mil ocho, del Comité de Gotriemo y Adminisbaoón

lll.- La 'SuprEme Corte' y el "Pr"rt6doa do Servicios" d€cler.n quo:

enlre ellas se dirigirán a los domic¡l¡os indicádos en los antecedent8 I 4 y ll.5 de este ¡nsfumento.

Corle de Juslicia de la Nac¡ón y de ñanera supletoria el Codigo CMI Federal, el Código Feder¿l de P.ocedimienlos Civi¡es. la Ley Federal de Prcsupuesto y Responsabilidád

§rqu¡enles: 
cLausuLAs

las cuales forman paÍe del presente instiumento como § a la lefa s€ insertas€n.

durante y hasla e¡cumplim¡ento toleldelobieto de este aclrerdo de voluñtades.
El pago señalado en le presente cláusula. cubfe el total del servido contÉtado. por lo cual 'la Suprema Corté' no tieñe obligac¡ón de generar ningún amporte adicio¡al.

podrá aplicer una pena convenc¡onal hasta por uñ 10./o del monto total cootratado.
En cáso de incumphmÉnlo por pale del proveedor al plazo de enfega de los brenes previsto en el presente @ntrato, se le aplicerá una pene convencional por atrasos que le sean

de la pe¡á cle que se Íáta ingresáñdo su monto a la Dirección Generel de fe§orería d€ este Allo TÍibunal.

acreedo, a las sanc¡ones previstás en la faacoón ánterior con ¡ndependenoa de que se hagan efeclivás lás gar¿ntías otorgadas en su c¿rso.
Cúerta. Requls¡los para rallzar lot pagoa respecüvor. Para electG fscales el 'Prestador d€ Serviciog' d€beÉ presentar la o leg tacluras á nombre de la 'Suprema Coate' según

señalado en la declar¿ción 1.4 de e3te ¡ñsfümento y demás requisitos ñscales a que haya lügar.

fracción XXll; 143, íiaccjón ly 162 delrebrido AdJerdo Ge¡eralVU20O8.

las reclámacjones que sus tabaiadoÉs presénten en su c¡otra o de la 'Suprema CorE , en relac¡ón con 1o3 serv¡cjos ¡notjvo de esE contrato.

cuolas alSAR. INFONAVIT e IMSS.

sentido

pago, rndepenóentemenle de las eccioñes lesales que se pudieren e¡ercer

servÉros o trabajos con un solo subconlraüsl,a.
En lodo caso de subcontrataoón. el responsáble seÉ el prestadrr de serv¡c¡os o contratista, y seé a éste a quienes les cubra el pago. No exislirá subrogación por pane del
subconlr¿tista nitendá relación con la Suprema Corte.

los serv|cros o trábájos pGstrados a la pramera

convenga. anere los documenlos que eslime conveniente y aporte, en su caso, las pruehas que esüme pertinent€s. Vencido ese dazo el órgano competente de la 'Supreme Corte'
determrnaa sobre la procedenc¡a de la rescisi5n, lo que se comunicara al 'Preshdor de Servicios' en su doñkilio señalado en la declerac¡bn ll.5 de este insbumento.

ceanclo erBtán cáusas jusüficadas o razones de interés general, en témrnos de lo previsto en los alículos 148. 149, 150 y 151 delAcue.do Generalde Administación Vl/20O8
Oéclña Primera. Oel fomento e l¡ tranlpa.encie y de la protecclón da d.lor peBonále!. Las part$ están de acuerdo eí que el presente instrumenlo coñstituye inlomec¡ón

realizar su consulla.
De confonnrdad con lo establec¡do en el articulo 71 del Acuerdo General de te Comis¡ón de Transparencia, Acceso a lá lnformec¡ón Pública Gubemamental y Protecc¡ón d€ Datos
Persoñales de la Suprema Corte de Justic¡a de ¡a Nación del nueve de juljo de dos mil ocho, relativo a los órganos y proced¡mientos paÉ tutelar eñ el áñbito de esle Tnbunal los

Secrelo y a no divulgar por ningúñ medio, auñ electrónico, ni por conferencras y/o infomes ¡os datos personales a que tenga acceso con moüvo de la documentación que m¿n6ie o

rnslrumenlo po¡ concepto de pena @nvenc¡onal.
Décima Ségunda. Resoluclón de co rovar5¡as. Pera efecto de la inleprelációñ y clmplim¡enlo de lo estjpulado en este instrumento, el 'Preslador de Servic¡o§" se somete

rndicado en el arlículo 11. frácc¡óñ )(x, de la Ley Orsáñ¡ca del Poder Judkial de la Fedérác
Las parles acuerdan que cualquiel notfcaci5n que lengan que realizaÉe d€ una pane a 
esle rnslrumenlo

L,<
REcEpcrór¡ y coNFoRMtDAD oEL PRESENTE coNT

el dom¡c¡lio que ha señalado en las declarac¡ones l4 y ll 5 de

PRESTADOR DE SERVICIOS

i2,,.,e,< zt- Fl?g-ot}Iombre
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
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OIRECCIÓN GENERAL DE
RECURSOS MATERIALES
BOLIVAR No 30 40 PISO
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DIRECCIóN DE ALMACENES
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COL JUAN ESCUTIA C.P 091OO. MEXICO. O F
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CONfRATO SIMPLIFICADO

4s17000314
\ EN SUS REMISIONES FACTURAS Y

CORRESPONOENCIA FAVOR DE
ANOTAR ES'IE NUIVIERO OE
DOCUMENTO

s001

PROVEEDOR: OS LIMPIEZA INTEGRAL S,A. DE C,V. / BLVD, MARIANO ESCOBEDO 502.2. LEÓN MoDERNo, 37480, I 0147 7707 3277.0147 7298 9415 I

FECHA DEL DOCUMENTO
0710212017

FORMA DE PAGO
TRANSFERENCIA ELECTRON¡CA

FECHA DE ENTREGA
12 MESES

Partida Clave ert Cantidad Unidad Descr¡pcion lmporte TotalP.Unitario

19.618 26 19.618.2620 1 SER

RESPONSABIL¡DAD EN EL ¡ilARCO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL
ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN VII/2008,

5. LA AOJUOICACIÓN SE EFECTUA AL PROVEEOOR OUE CUMPLE CON LOS
REOUERIMIENTOS SOLICITADOS Y CON BASE AL ANALISIS Y EVALUACIÓN
REALIZAOA POR LA CASA DE LA CULTURA JURÍOICA EN GUANAJUATO,
GUANAJUATO,

6. LA DIRECCIÓN GENERAL OE RECURSOS MATERIALES [:'NICAMENTE APOYÓ EN LA
ELABORACIÓN DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO Y SE DESLINDA DE CUALQUIER
RESPONSABILIDAD EN LOS PROCEOI[/lIENTOS OBSERVADOS EN LA CONTRATACIÓN
DE REFERENCIA,

7, SE ELABORA EL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO A SOLICITUD DE LA CASA
DE I.A CULTURA JURIDICA MEDIANTE OFICIO CCJ-GTO-0036.2017 RECIBIDO EN
ESTA OIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES EL 16 OE ENERO DE 2017,

RESPONSABLE OEL PROCEOIMIENTO

LIC. LIBIA ZULEIUA GONZALEZ MARTINEZ
DIRECTORA DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA
EN GUANAJUATO, GUANAJUATO

RO

I

SERVICIOS INCLUIDOS
LIMPIEZA CCJ GUANAJUATO
LIMPIEZA CCJ GUANAJUATO FE
SERVTCtOS tNCLUtOOS

Antonio Prieto Revilla LEZ

Drrector de Servrcros LES

I 

oesenvecroHes

I 
lucen oe eNrnecr
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CONTRAfO SI PLIFICADO
l.- La Suprcña Corte do Jt sdc¡á de le l{¡clón, on lo auceslvo "Supema Corte' po¡ conducto de 3u ¡ep¡*entante par¡ loa oGcto¡ de este instlumooto msn¡fialta que:

1 " fracciór' ¡, de la Ley Orgánicá del Pod€r Juctic¡e¡ dé la Federac¡ón.
1.2.-La presente confetac¡ón fue autorizada por el Dlrgclor de la Casa de la Cultur¡ Jurldlca de la Suprema Corte de Just¡cja de la Nación, mediánle el pocedimiento de

Gobierno y Admanistrac¡ón.

General de Admin¡str"ációñ VU2OoE, para dar cumplamienlo a lo sol¡citado eñ le deciaÉc¡óñ I 2 precedente
1.4.- Para lodo lo relacionado con el presente contrato, señala como su doíricilb e¡ ubicado en la Calle de José Maria P¡no SuáGz ñúmero 2. colonia Centm de ta cjudad de México,
delegac¡ón Cuauhtémoc. código postal 06060. en la oudad de México, Distrito Federal.
ll.- El "Prcatador do Serviclos- por condücto de au .BprErentante leg.l m.nlñeata baro proteata de docir verdad que:

econóñrcá nec$eria para talfñ.

Poder Judroal de la Federación.
11,3.- No se encuentra ¡nhab¡l(ádo pa€ desempeñar un eñpteo, cargo o co¡¡sión en 6tselv¡c¡o público.

lll.- La "Sup.ama Corle" y el "Prcstador d€ Sarv¡clot" decl¡r.n que:

entre ellas se diñg¡rán a los domicilios ind¡cados en los entecedernes 1.4 y ll.5 de esb inslrumento
lll-2.- El acuerdo de voluntades plasma(b m e3te instumento contradual se nge por lo dispuesto en la Conslitu€¡ón Políüca de los Esbdos t nados Mexicanos, la Ley Orgánicá del

Corte de Jlsücja de la Nación y de manera supletoña el Codigo CMI Federal, el Códoo Federal de Proced¡mieñtos Ciüler. la Ley Federal de Presupuesto y Responsábilidad
Hacendaria. ¡a Ley Federal de Responsabilac,ade Admanastralivas de bs Servidores púUicos y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo @ndu@nte. al tenor de las
s¡guienles 

cLausulAs
las cuales toman parle del preseñte instrurñento @mo s¡ a la letra se insertasefl.

durante y hasla elcumplim¡ento total del objelo de este acuerdo de voluntades.
El pago señalado en la presenle cláusula, cubre el lotaldel se icio conlratado. por lo cual 'la Suprema Corte'no liene obligación de 9ene6r ningúñ impo.te ad¡c¡onal.

podrá apl¡car una pena conveñcional hasta por un l0% del monto total contrátado.
En caso de iñcumplam¡ento por parte del proveedor al plazo de eñtega de los b¡enes plevisto en el presenle contrato, se le aplicará uña pena convencionel por atragos que le sean

de la pena de que se trata ingresándo su moflto a la Direcciin General de Tesoreía de esle Alto fribunal.

acreedor a las sanc,ioñes previstas en lá faccón añlerior con independenoa de que sé hágan efectivas las garantías otorgadas en su caso.
Cuarta. Requla¡toa pá.¡ realizar los págo3 otp€cüvoa. Para efectos ñscales el'Pr€9tádor de Servicjos' deberá presenl¿r lá o las f¿cfrás a nofbre de la'§uprema Code'segÚn

señalado en la dedaráción 1 4 de este instrumenlo y demás requ¡silos ñscáles a qire haya lugar.
Qui¡t.. odmceclon6 de oste ¡nstrumerlto. Las conó¡ciones pacladas en el pr€ente iñtrmenlo podÉn ser objeto de modifcac¡ón en términos de los previsto en los artfculos 12,
fracción XXll; 143, fracaión I y 162 del reierido Acr¡erdo GeneralVl/2008.

las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la 'Supaema Code', eñ relaoón con los servic¡os motjvo de esie contrato.

cuotas alSAR. INFONAVffe IMSS.

pago rndepend¡enlemente de las acdbnes legales que se pudreran eie¡eer.

serv¡oos o lraba,os con uñ solo subcontrat¡stá.
En todo cáao de subcontratación, el responsable 3eá el prestador de servicjos o contfalista, y será a éste a quienes les cubra el pago. No existirá subrogac¡ón por parle del
subconlrálista lendrá relación con la Suprema Cone

los seflcros o fabaios prestados a la prime6.

convenga, eoete los documenlos qu€ estime @nven¡ente y aporle, en su caso, las pn¡ebas que esüñ€ pertinenles. Venciclo es¿ pla2o 6l órgáno competenG de h 'Suptema Corle'
deterñrnaÉ sobre la proc€denc¡a de la rescjsttn. lo que s6 comun¡cara al 'Prcstador de Servioos' eñ su domlolb sefulado e¡ la dedaración ll.5 de este insfumento.

Décima Prlme.a. Del ,omento a la tran6parr¡cla y da la protecclón de dalor pe[or.le!. Les parles están de acuerdo en que el presente instruñento conslituye inlomac¡ón

realzar su consulta
De coñformidad con lo estableodo en el art¡culo 71 delAcuerdo Gener¿l de la Com¡s¡ón de Tl¿nspárencia, Acceso e la lnfomación Pública Gubernemental y Prolecc¡ón de Datos
Personáles de la Suprema Corte de Jusüc¡a de la Nacjón del nueve de iul¡o de dos mil ocho, relaüvo a los órganog y procedim¡entos para lutelar en el ámbito de esle Tnbuna¡ los

inslrumento, por cooc€pto de pena convenc¡onal.
Déc¡ma S.g!ndá. Resolución de conúoveÉ¡aa. Para efecto de la interpretáción y cumpiimEnlo de lo estipulado en este insÍumenlo. el "Prestador de Servioos' se somete

¡nc,icado en el al¡culo 1 1 . fraccjón XX. de la Ley Orgán¡ca del Poder Judiial de la Fedelaoón.
Las pales acueñan que cualquier notifcación que lengen que rea¡izarse de una parle 
esle rnslrumenio

ená domic¡l¡o que ha señalado er las declarác¡m€s 1.4 y ll 5 de

 EL PRESÍAOOR OE SERVICIOS

t
j,.
L- rc..-+e>¿'

REcEpcróN y coNFoRMTDAD DEL pREsEr{TE coN

zt- f[$ht-2ot]Nombre
C\.¡ .'/1 4- I



$$lD0s PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
JOSE MARIA PINO SUAREZ No 2 COL CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC 06060. O F
R F C SCJ-9502046P5

DIRECCIÓN GENERAL DE
RECURSOS MATERIALES
BOLIVAR No 30.40 PISO
COL CENTRO C P O6OOO MEXICO D F
fELS 4113-1000EXT 570,4,5710.5305.5705
FAX 51301750

OIRECCIÓN DE ALMACENES
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No 1340
COL JUAN ESCUTIA C P 091OO. I¡EXICO, O F
TELS 5701 2036 y 5763 7883

1
CONTRATO SIMPLIFICADO

4517000314

EN SUS REM¡SIONES, FACTURAS Y
CORRE§PONDENCIA FAVOR OE
ANOIAR ESIE NUMERO OE
OOCUIVENTO

s001

PROVEEDOR: OS LIMPIEZA INTEGRAL S.A, OE C.V, / BLVD MARIANO ESCOBEDO 502-2. LEÓN MODERNO, 37480, I 0147 7707 3277,0147 7298 9415 I

FECHA DEL DOCU¡ilENTO
07 t02t2017

FORMA DE PAGO
TRANSFERENCIA ELECTRONICA

OBSERVACIONES

FECHA DE ENTREGA
12 ¡ilESES

LUGAR DE ENTREGA

Partida Cant¡dad Unidad Descripcion P Unitário lmporte Total

1S,618.26

19,618 26

19,618.26

19,618 26

19,618.26

19,618.26

19,618.26

19,618.26

19,618.26

19,618.26

19,618.26

19,618.26

19,618.26

19.618.26

19,618.26

19,618.26
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19,618.26
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SER

LII\4PIEZA CCJ GUANAJUATO
LI[TPIEZA CCJ GUANAJUATO MARZO
SERVtCtOS tNCLUtDOS
LIMPIEZA CCJ GUANAJUATO
LIMPIEZA CCJ GUANAJUATO ABRIL
SERVtCtOS tNCLUTOOS
LIMPIEZA CCJ GUANAJUATO
LIMPIEZA CCJ GUANAJUATO MAYO
SERVtCtOS tNCLUtDOS
LIMPIEZA CCJ GUANAJUATO
LIMPIEZA CCJ GUANAJUATO JUNIO
SERVTCtOS tNCLUtDOS
LIMPIEZA CCJ GUANAJUATO
LIMPIEZA CCJ GUANAJUATO JULIO
SERVtCtOS tNCLUTDOS
LIMPIEZA CCJ GUANAJUATO
LIMPIEZA CCJ GUANAJUATO AGOSTO
SERVtCtOS tNCLUTDOS
LIMPIEZA CCJ GUANAJUATO
LIMPIEZA CCJ GUANAJUATO SEPTIEMBRE
SERVtCtOS tNCLUTOOS
LIMPIEZA CCJ GUANAJUATO
LIMPIEZA CCJ GUANAJUATO OCTUBRE
SERVICIOS INCLUIDOS
LIMPIEZA CCJ GUANAJUATO
LIMPIEZA CCJ GUANAJUATO NOVIEMBRE
SERVICIOS INCLUIDOS

LIMPIEZA CCJ GUANAJUATO DICI I\4BRE
LIMPIEZA CCJ GUANAJUATO

SERVICIOS INCLUIDOS

fr
CONTINUA

l)

Antonio Prieto Revilla NZALEZL

Director de Servicios
LIC CAR

IALES
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19,618.26



CONIRAÍO SIIIPLIFICADO
l _ La Suprema Cone de Juaüc¡¡ are la ]{aclón, én lo sucealvo "Sup.eña CoÉa' por condúcto al€ !u ¡ep¡eaentarite para lo3 efactoG de 63ta lruEumemo manlñe3!¡ que:

1 
o rracc¡ón I. de la Ley Orgánica del Poder Judic¡al de la Federac¡ón.

1.2._La pfesenle contratac¡ón fue autofizada pof el oifectof do la casa da lá cultufe Juld¡ca de la suprema corte de Justic¡a de Iá Nacjón, mediante et proced¡m¡ento de
ad¡ud¡cació¡ dlrecta, de confom¡.lad con lo previsto en e¡ Acuerdo GeneÉl de Adminislráción VU2oo8. det ve¡nüc¡oco de sepliembre de dos mi¡ ocho, del Comité de Gobierno y

Gob¡erno y Administración.

Generalde Adminislrac¡ón VU2008, p6ra ctar cumplamiento a to sol¡cdado en le declarac¡ón 1.2. precedente.

delegación Cuauhtémoc, código postal 06060, en la ciudad c,e México, Dislrilo Federat.
ll-- El "Proltedor de Servlclo!" porconducto do su aeprelentánte legalmanliostá bajo paotalt¡ de declr verdad que:

económÉá necesafia para talñn.

Poder Judlclal de Ia Feder¿oón
ll-3.- No se enc¡.,entra jnhebilitedo para desemp€ñar un empteo, cargo o comisión eñ el servic¡o público.

lll.- La "SupEm. Cortr'y el "Prrstedor da §oMc¡os" declarln quei

enlre ellas se dirigiÉn a los clomic¡l¡os ind¡cadG e¡ los antecedentes 1.4 y tt.5 de esle ¡nstrumenlo.

Corle de J¡Jstroa de la Nacjón y de mañera supletoria el Cód¡go Civil Federal. el Código Federal de Proc¡dami¿¡nto6 Cfvlles, la Ley Federat de Éresupuesto y Responsabilrdad

siguientes:
CLAUSULAS

las cueles foman parte del pesente instruñenlo como si a la leúa se insertasen.

durante y hasta elcurndimieñto tolal delobreto de este ac¡Jerdo de vohrnlades
El pago señalado en la presenle dársula, cubre el total del seNicjo cont¡atado, por lo c{al 'la Suprema Coñe' ño üene obligación de generár ningún ir¡porte adiiooal.

podÉ aplicar una pena crnvenc¡onal hasta por un 10'/o del mo¡to total contr¿tado.
En caso de incumplimaento por parte del proveedor al plazo de enbega de los bieñes previsto en e¡ presenfe conlr¿to, se le apl¡cerá una pena convencionál por alrasos que le sean

1 0% dei monlo totál de contrato, en su caso dicha pena, se podrá descontar dé ¡os pagos pendbnles de cubrir, o de sef necesáno de los subsecuentes. o bim se podtá realizar el pago
de la pena de que se trate ingresando su moñlo a la Direcc,ión General cfe Tesoeria cle este Ailo Tribunal.

acreedor a las sendones previslas eñ la fr¿cc¡ón anteior con ¡ncl€pendencÉ de que se hagan eleclivas las gerentlas otorgadas en su c¿so.
Cuarte. Requ¡3ltG par¿ rsallzar los pagoa respecüyo3. Pará efectos fscales él'Prestador de SeNidos'deberá presentar la o las facluEs a nombre de la'Suprcma Corte'según

s€ñalado en la dedarac¡ón 1.4 de é§te instrumento y d€má§ requ¡§iios fscel€§ a qu€ haya lugar.

frección XXll; 143, t'acc¡ón ly 162 del referido AoJerdo Gene6lVl/20O8.

las reclamaciones que sus t¡abajadores preseñlen en sü coñtra o de la 'Suprema Corle', en relación con los servic¡ol motivo de este contlálo

cuotas ál SAR INFOi{AVIT e IMSS-

senttdo.

pago. independjenlemeñte de las acc¡ones legale3 que se pudieran ejercer.

servicios o trabaps con un solo §ubcontralista,
En todo caso de subcont atrác¡ón, el responsablo seÉ el preslador de serec¡os o conffista, y será á ésle e quienes ies cubra él pago No erislirá subrogeoón por pale del
subcontratista nilenclrá relación con le Supreña Corte-

lo§ servicios o trabajos prestaalos a la primera.

convenga. anexe los documenlos que eslime convenÉnte y apole, en su c:lso. ias pruebas que e$me peftjneñte§. venc¡do ese plazo el órgano compelente de la 'suprema cone'
determinaÉ sobre la procedenoa de la re§osróñ. lo que se comt/ñic6ra al 'Pre3ladof d€ Servic¡G' en $r domic¡lio señalado en la declar¿c¡ón Il.5 de esle ¡nsfurneñto.

Décima Pdmeñ. Del fonenio ¡ la tra6paEncla y de la prctecclón de dator pe¡somloa. Las parles están de adrerdo en que el presente instrumenlo consttuye inlomacjón

realizar su consulte

Personales de la Suprema Corte de Justjc¡a de la Nac¡ón del nueve de julio de alos m¡l oc¡o, relativo a los órganos y proced¡mientos pa.a Melar en el ámbrtc de esle T¡ibuñal los

secrelo y a no divulgar por ningún medio, aun electrónico, ni por conferencjas y/o informes los datos persona¡es á que tenga acc€so con motvo de la documentec¡ón que maneje o

rnstrumenlo, por conceplo d€ pena convenc¡onal.
Décima Segunda. Resoluclón d. contDvar!¡.!. Para efeclo de la interpretaoón y cumd¡m¡enlo de lo esüpulado en este anstfumenlo, el 'Prestador de Servfuios' se somete

rndicado en el articulo 1 1 fracción XX. de la Ley Oroánica del Poder Judicial de la Federacjón.
Las perles acuer
esle rnslrumento

dan que c!¡alquier noüfceción que lengan que reali¿arse de una part  ep€l domir¡lio que ha señaledo en las declaraoones 1.4 y ll 5 de

CEPCIÓN Y CONFORM¡DAD OEL PRESENfE CO  EL PRESfAOOR DE SERVICIOS
Nombre

L L .¿-§¿&r z t -r-JtE ¿orlO.t;C



$t$Dos PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION
JOSE MARIAPINO SUAREZ No 2 CO! CENTRO DE[EOqCloN CUAUHTEMOC, 06060, O F
R F C SCJ-9502046P5

DIRECCIÓN GENERAL DE
RECURSOS MATERIALES
BOIIVAR No.30,40 PISO
cot cENrRo. c P 06000. MExtco. o.F
TELS 4|3n000EXf 5704.57r0.5305.5705
FAX 5130-171'0

DIRECCIÓN DE ALMACENES
CALZ IGNACiO ZARAGOZA No 1340
COL JUAN ESCUTIA, C P O91OO, MEXICO D.F
TEIS 5701 2036 y 5763 7aa3

CONTRATO SIMPLIFICADO

45't70003141.

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y
CORRESPONOENCIA FAVOR OE
ANOfAR ESTE NUIVIERO DE
DOCUMENfO

s001

PROVEEDOR: QS LIMPIEZA INTEGRAL S,A DE C,V. / BLVD, MARIANO ESCOBEDO 502-2, LEÓN I¡ODERNO, 37 4AO, I 0147 7707 3277, 0147 7298 9415 I

OBSERVACIONESFECHA DEL DOCUMENTO
07 t02t2017

FORMA DE PAGO
TRANSFERENCIA ELECTRONICA

LUGAR DE ENTREGAFECHA DE ENTREGA
12 MESES

P Unitá.io lmporte TotalPertida Cantidad Unidad Descr¡pc¡on

235,419.12

37,667.04

273,086.'t6I
SUBTOTAL

t.v.A.
TOTAL

LIMPIEZA CCJ GUANAJUATO

100

N fU

IMPORTE EN LETRA
DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL OCHENTA Y SEIS P

Antonio Prieto Revilla

+-

GONáLEZ

Director de Servicios TERIALES
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COTIRATO SI PLIFICADO
l-_ La Suprcma Corte de Júsdcia da l¡ Nación, en lo 3t¡cesivo "Suprcma Corta' por conducito de su ¡epaolenlente para los efectoa de €ste ¡nstIüme o matiffoatá que:

1'. fracción I. de la Ley Orgán¡ce del Poder Jud¡c¡at c,e ta Feder¿c¡ón
1.2._La preseñte contratación fue aulori¿ada por el DlrDctor da la CGa ale lá Cultr¡r¡ Jualdlca de la Suprer¡a Cote de Justic¡a dé la Nacjó¡, m€djante el procedim¡eflto de
adjudicaclón dirEctt. de confomilad con lo preúslo en el Asrerdo General de dminislraoón VU2OO6, del ve¡ntcjnco de septiembre de dos mi¡ ocho, det Comiié de Gobiemo y

Gobierno y Admin¡stráción.

General de Adm¡nasüadón VU200a, pare dar cumptim¡ento a lo solicitado en ta cfeclaración I 2 preced€r e.

delegaoón Cuauhtémoc, código postát 06060, en te c¡udad de MéxÉo, Dastrito Federat
ll.- El "Preatador de Sgrvlclos" porconducto de ru.€prsent nto legalmantfeate bajo protsta de decir yardad qúe:

económca necesaria para talfin.

Poder Juclloál de la Fede6ción.
11.3.- No se encuentra ¡nhabil¡tado pará d?sempeñar un empleo, cárgo o com¡sión en el servic¡o público.

y servac¡os requerido§ por e§te Alto Tribuná|, y al Acuerdo Gener¿l de Admin¡sfac¡ón Vll/20O8, d€l nueve de d¡c¡émbre de dos mil oaho, dél Comiié d€ GoLiemo y Adminisbac¡ón

lll-- La "Sup,rm¡ Corte" y el "Pr€staator de Servlclor" dectaÉn qúo:

entre éllas se d¡rig¡Én a los dorh¡c¡lios ¡ñd¡cados en los antecedenles 1.4 y lt 5 de este insirumentc.

Corte de Jusijüa de la Nación y de manera supleto.ia el Codago CiMl Federal. el Código Federal de Proced¡mi¿rnlos Ciütes, lá Ley Federal de ÉresuÉ,esto y Responsa;Idad

srguienles:
CLAU§ULAS

las cuaEs forman parle del presenle inslrumento @mo 9 a la btra se insertasen.

dura¡te y hasla el cumplam¡enlo totral del objeto de esle acuerdo c,e voluntades.
El pago señalado én la Pres€nte ciáusula, cubre el total del servicio contratado, por lo cua¡'la Suprema Corte'no üeneobl¡gac¡ón de genear ningún importe adicional.
Terer¿. Pena Convenclonal. En caso de ¡ñcumplimiento a cualquier¿ de las obligaciones pactiedas m el prseñle coohato simplifc¿do, tá Suprema Corte de Justicia de la Nac|óñ
podá ap¡icar una pena coovencjonal hastra por un 1070 del monto totel contratado.

de lá pena de que se trata angresendo su moñlo a la Oúección Generalde Tesorela de este Ato Tribuna¡.

acreedor a las sanc¡ones preüslias eñ la fraccón anterior con indepeñdenc¡a de que se hagan efectivas las gar¿nlías obrgadas en su caso.

señaledo en la declar¿cjón 1 4 de esle imlrumento y demá§ requisitcs fscaies a que haya ¡ugar.

tracción Xxlli 143, hacc¡óñ ly 162 del refurüo Acuerdo GeneralVU2008.

las reclamaciones que st¡s trabajádores pcsenten en su contr¿ o de la 'Suprema Corle', en relaoón coñ los seMc¡os motivo d€ este contrato.

cuotas alSAR. INFONAVÍf e IMSS.

sentido

pago. indepeñdientemeñle de las acc¡one§ legales que se pudrerañ ejercer

servac¡os o trabajos con un solo subcontraüsta.
En todo c¿so de subconfatac¡ón, el responsáble será el prestador de eMc¡os o contratistá. y será a éste a qui€nes les cubra el pego. No existará subrogacjón por parte del
subconlr;rtista nr lendé aelación con la Suprema Corte.

los servic¡os o fabaios ptestados a la p¡imeEt

convenge, anexe los documentos que estme @nveniente y aporte, eñ su c¿tso, las pruebas qu€ eslime pertiñent8. venodo e§e plazo ol órgano competenle de la 'suprema corte'
determinara sobre la procedencja de Ia rescis¡ón, lo que se comunicara al 'P.e§tador de SeMcr6'en su domljl¡o señalado en la dedaracjón ¡1.5 de este inst L¡menlo.

cuando e¡sl,an @usas iuslillcadas o razoñes de anlerés general, en térm¡nos de lo previsto en los arliculos 148, ,49. 150 y 151 delAcuerdo Generalde Ádmin¡stac¡on VU2008.
Oécama Pdmer.. Del iomorto a la tranaparc¡cla y da la protecclón do dato! p6rsonele3. Las partes están cle acueft,o en que el prcsente instruménto constituye tnlormac¡ón

rea¡iza¡ su consulla
De conform¡ded con lo esiablec¡cto en el artrculo 71 delAcuerdo General de la Comisión de TÉnspalencjá, ¡écoso a la lnformación Púb¡ica Gubemamental y Proteccjón cb Datos

secrelo y a no divulgar por ñingún medio. aun eleclónico, n, por conlerenc¡as y/o ¡nlomes los datos pefionales e que tenga a@eso @ñ molivo de la documentacjón que maneie o

rnslrumenlo, por conceplo de p€na conveñcional.
Oécima Segunda. Re3oluclón de cont¡ovens¡a3. Para efecto de la interpretac¡ón y cumdiñieñto de lo eslipuledo en este inslrumenlo, el 'Prestador de SeMoos' se sometq
expresahenle a las dec¡siones del fribunal Pleno de le 'Suprema Corte' renunciando a cualquler fero que en razón de su domc¡lio tenga o llegare a tener, de co¡fomdad con lo
rñdicado en el articulo 11 lraccrón )«, de la Ley OagánÉa del Poder Judlcial de la Federac¡or.
Les parles acuerdan
este iñsfumento

que cualquref noliñcac¡óñ que tengan que real¡zarse de una pale a otla. se Éalizafá pot en éf domiil¡o que ha señalado eñ las declaracjones I ¿l y ll 5 de

L¡:"*rtr-
EcEpctóN y coNFoRr¿lroAD DEL pRESENÍE coNfRA

?
EL PRESfADOR DE SERVICIOS

zl -r,E*zotl1l r.



En términos de lo previsto en los artículos 111, 116 y 120, primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título Cuarto, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión pública se suprime 
la información considerada legalmente como confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.  

Este documento es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado 
correspondiente al procedimiento de Contratación del servicio de limpieza para el ejercicio 2017, 
de contratación mediante Concurso Público Sumario de número CPS/LIMPIEZA/CCJ-GTO/2016. 
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